
Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA 
de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

llago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se saca á pú
blica subasta la finca que á continua
ción se describe:

Una casa jardín y un trozo de huerta 
sita en la calle de la Isla, señalada 
con el número diez y nueve, cuyos li
mites son por Norte calle de los Cubos 
en línea de cuarenta y cuatro metros 
y cincuenta centimetros, por Sur su 
fachada principal, lindante con la re
ferida calle de la Isla, de cuarenta y 
cinco metros treinta centímetros, de 
los cuales diez y nueve metros sesenta 
centímetros pertenecen á la casa, tres 
metros treinta centímetros á la entrada 
de la cochera, y veinte y dos metros 
cuarenta centímetros á el trozo de 
huerta, por Este pared medianera con 
casa de I). Pascual Escudero, de trein
ta y siete metros, formando las dos li
neas de que se compone un ángulo en
trante, y por Oeste con solar del Pala
cio de Justicia, con derecho á luces y 
goteral en la parle edificada.de sesenta 
y ocho metros ochenta centímetros, de 
estos pertenecen diez y siete á el trozo 
de huerta. Todas estas líneas forman 
un exágono irregular, que medido 
geométricamente compone dos mil 
ciento noventa y nueve metros y ochen
ta centímetros cuadrados, de los que 
ciento noventa y nueve metros noventa 
y dos centímetros corresponden á la 
casa, ochocientos ochenta y ocho me
tros tres centímetros á la cochera, al- 
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S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San Lo
renzo sin novedad en su importante 
salud, así como también los Sermos. 
Sres. Duques de Monlpensier.

De igual beneficio disfrutan las Se
renísimas Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
Maria Eulalia en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.
El Excmo. Sr. Director general de 

Obras públicas , Comercio y Minas 
con fecha 9 del.actual me comunica la 
Real órden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice hoy lo siguiente. = 
Excmo. Sr.= Conforme con lo pro
puesto por V. E., de acuerdo con el 
dictamen de la sección 2.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que antes de resolver 
definitivamente la inclusión en el plan 
general de carreteras del Estado de la 
de Trespaderne á Puente Larra en la 
provincia de Burgos, se instruya el 
expediente necesario para segregar la 
sección de Medina de Pomar á la Bó
veda, perteneciente á la de Villarcayo 
á la Bóveda, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 10 de la ley de carreteras, 
sirviendo de base á este expediente un 
croquis de la linea que formará el In
geniero Jefe de la provincia.»

En su virtud he dispuesto someter el 
asunto á informe de los Ayuntamientos 
per cuyos términos pasa la linea de la 
carretera á que la misma se refiere, 

para que dichos municipios y los par
ticulares que se crean interesados ma
nifiesten las observaciones que tengan 
por conveniente en el término de 50 
dias, el que me remitirán para dar al 
expediente el curso prevenido en el 
art. iO del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de carreteras,que se ha
lla inserto [en el Boletín oficial núme
ro 211, correspondiente al 4 de Se
tiembre de 1877, encargando á los 
Sres. Alcaldes de los distritos situados 
en la expresada línea la mayor pun
tualidad en el despacho de este im
portante servicio.

Burgos 27 de Setiembre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Minas.
D. FEDERICO TERRER Y GALVEZ, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

llago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Juan Targebayle, 
vecino de esta Capital, en el día 25 
de los corrientes, un escrito para re
gistrar una mina de cobre con el nom
bre de Ecuador, en terreno de D. José 
Perez, término del pueblo de Huerta 
de Arriba, Ayuntamiento del Valle de 
Valdelaguna, sitio llamado Campo la 
Ceña, lindante al Sur tierra de Tomás 
Martin, al Norte D. Patricio Calvo, al 
Oeste Juan Perez Herreros, al Este 
Pedro Martin, designando las doce per
tenencias que solicita en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en la tierra de D. 
José Perez, desde la cual se medirán 
al Norte 500 metros, al Sur 50, al 
Este 200, al Oeste 250, quedando cer
rado de este modo el perímetro que 
comprende las doce pertenencias soli
citadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia y por edictos, que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la mi

na, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta (lias, en inteligencia 
de que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio. 

Burgos 25 de Setiembre de 1878.
FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

macones, talleres y demás ascesoTios, 
doscientos cuarenta y dos metros á el 
trozo de huerta, y los restantes al jardín. 
La casa consta de planta baja, princi
pal y su correspondiente desvan, su 
material construcción consiste en ci
mientos de piedra mamposleria, zócalo 
de piedra sillería y el resto de fábrica 
de ladrillo, pisos forjados á bovedilla, 
cielos rasos y solados de madera en su 
mayor parte, dos grupos de mirado
res en sus costados y uno corrido en el 
centro, puertas y ventanas con su cor
respondiente herraje, escalera de ma
dera y el tejado á dos aguas con anda- 
vigas tabla y poblado de teja; los ta
lleres, almacenes y demás dependen
cias en un solo cuerpo y á teja vana 
sus materiales consisten en cimientos 
de mamposleria el zócalo de la parte 
de la calle de los Cubos de piedra si
llería y lo restante de sus muros de 
fábrica de ladrillo y piedra maniposte
ría, las cubiertas ó tejados se compo
nen sus formas de madera gruesa, ta
bla y poblado de teja, tienen las puer
tas y ventanas necesarias con todo el 
herraje consiguiente. Además existe 
en el jardín una fuente dolada con un 
real fontanero de agua de la cañería 
pública, que considerando el sitio que 
ocupa, estado de solidez en que se en
cuentra, se ha valuado en setenta y 
cuatro mil ochocientas noventa y dos 
pesetas.

Cuya finca es de la pertenencia de 
de D. Eduardo Augusto de Besson, ve
cino de esta Capital, y se le fue em
bargada á instancia de D. José Martí
nez de Velasco, como Administrador 
judicial de las testamentarias Arnaiz, 
de la propia vecindad, en autos ejecu
tivos sobre pago de reales; y parala 
celebración de su remate se ha seña
lado el dia diez y ocho de Octubre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juz
gado, admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Burgos á veinticuatro de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
ocho.=José A. de Parada.=P. M. de 
S. Sria., Higinio Villafría.
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